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AUTO No. 2135 

 

Popayán, veintiuno (21) de julio de dos mil veintidós (2022). 

Notifica por anotación en estado No. 078 del 22 de julio de 2.022 

 

 

REF: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR No. 190014189002 2022-00442-00. 

DTE:  FONDO DE EMPLEADOS DE COMFACAUCA.   NIT.  891501743-7. 

APDO:  MARGARITA CAMPO ANAYA.  maca1929@hotmail.com. 

DDO:  CRISTIAN CAMILO MERA SANDOVAL y OTRA. 

 

 

ASUNTO A TRATAR 

 

Mediante el presente proveído, el Despacho entra a estudiar la viabilidad de librar o no el deprecado 

mandamiento de pago, lo cual se hace previas las siguientes, 

 

CONSIDERACIONES 
 

El FONDO DE EMPLEADOS DE COMFACAUCA, actuando a través de apoderada  interpuso 

demanda Ejecutiva Singular de Mínima Cuantía en contra  de los señores CRISTIAN CAMILO 

MERA SANDOVAL y LEIDY MARCELA VALENCIA PIÑACUE, mayores de edad. 

 

Ahora bien, de la lectura atenta del contenido de la demanda y de los anexos, avizora la Judicatura la 

existencia de yerros que impiden el trámite del presente asunto, por lo tanto se procederá a enunciarlos a 

fin de que la parte actora disponga lo pertinente. 

 

-  De la revisión efectuada a la demanda y los anexos se allega como título base de ejecución el Pagaré 
No. 3582 por valor de $7.212.000.oo, sin embargo; en las pretensiones se ejecuta por la suma de 

$1.119.201.oo, sin hacerse claridad en los hechos de la demanda esta circunstancia.  

 

-  Por otra parte se aceptó pagar la suma de dinero contenida en el titulo en 120 cuotas quincenales, pero 

en el mismo no se determina a partir de qué fecha se empieza el pago, situación que dista mucho de 

cumplir con el requisito de la exigibilidad que exige el artículo 422 del C.G.P.  

 

-  En el escrito de la demanda en las pretensiones se dice: librar mandamiento de pago en contra del 

demandado y a mi favor sic; sin embargo, revisado el título valor objeto de ejecución  no se observa 

haberse realizado este tipo de endoso que la faculten para solicitar a su favor. 

 

-  Se debe indicar claramente el domicilio, el lugar, la dirección física y electrónica de las partes  (C.G.P 

art. 82 num. 2 y 10), más aún cuando en el acápite de competencia y cuantía  se manifiesta que el 

domicilio del demandado es el municipio de El Tambo.   

 

Entre tanto y mientras se corrige los defectos advertidos, se declarará inadmisible la demanda, se 

concederá el término legal de cinco (5) días para subsanarla so pena de rechazo si así no se hiciere. 

 

En mérito de lo expuesto el  JUZGADO SEGUNDO (02) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE POPAYAN, 

 

 



RESUELVE:  
 

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda ejecutiva de mínima cuantía interpuesta por el FONDO DE 

EMPLEADOS DE COMFACAUCA, contra los señores CRISTIAN CAMILO MERA 

SANDOVAL y LEIDY MARCELA VALENCIA PIÑACUE. 

 

SEGUNDO: CONCEDER el término de cinco (5) días para que le haga las enmiendas 

correspondientes, so pena de rechazo. 

 

TERCERO: RECONOCER personería adjetiva a la abogada MARGARITA CAMPO ANAYA, 

identificada con la cédula de ciudadanía No. 34.556.046 y T.P. No. 124436 del C.S.J.,   para actuar a 

favor de  la parte demandante conforme al poder conferido. 
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